












La probabilidad de ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses es un indicador de victimización que alcanza
porcentajes elevados y varía de ciudad en ciudad; según la Encuesta de Victimización del Mininter (2006). Si unimos
los porcentajes de las categorías de respuesta “probable” y “muy probable” que pueda ser víctima de algún delito, se
observa que el 2005 Lima registra una victimización del 71%, seguido por Arequipa con 69% y Cusco con 65%,
mientras que en Iquitos este indicador de victimización es el más bajo con 39%
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Cuadro N° 7: Probabilidad de ser víctima de algún delito en los próximos 12 meses,
según ciudad

Lima
%

Arequipa
%

Cusco
%

Huamanga
%

Iquitos
%

Trujillo
%

Nada probable 6 6 7 6 21 7
Poco probable 19 22 25 26 37 27
Probable 51 45 42 57 26 42
Muy probable 20 24 23 9 13 21
NS / NR 4 3 3 2 3 3

7011 692 650 597 650 700Base: Total de entrevistados

Fuente: MININTER, 2006

Percepción de inseguridad

La percepción de inseguridad en el país es muy elevada según la Encuesta de Victimización del Mininter (2006).
Respecto a la percepción sobre la incidencia del delito en el Perú en los últimos años, se registran variaciones de
ciudad en ciudad; la mayoría de entrevistados en todas las ciudades señalan que el delito en el Perú ha aumentado,
sobre todo en Cusco, Lima y Trujillo.
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Gráfico No. 32: Evolución en los últimos años del delito en el Perú,
según ciudad 2005 (en %)
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Fuente: MININTER, 2006

Anivel de barrios la percepción de inseguridad es menor que en las ciudades, puesto que la mayoría de delitos (hurtos,
arrebatos y robos de autopartes) se cometen en los espacios urbanos públicos. Los delitos cometidos en la zona
urbana impactan a mayor número de ciudadanos por la visibilidad del delito y su amplia cobertura mediática.



El Grupo de Opinión Pública de la Universidad de Lima, ha realizado entre los años 2004 y 2007 la Encuesta Anual
sobre Seguridad Ciudadana y ha venido monitoreando año a año la percepción de inseguridad en la población de Lima
y Callao. Según estas encuestas se observa que para el 2007 el 74,1% de la población encuestada señala que el delito
ha aumentado, cifra superior al 66,8% de personas que el 2006 opinaron que el delito había aumentado. Respecto al
2005 era mayor el porcentaje de personas que opinaban que el delito había aumentado (82,9%).55
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Gráfico No. 33: Evolución de la percepción sobre el delito en Lima y Callao, 2004-2007 en %)(
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Fuente: Universidad de Lima, (2007)

4.4 Lavado deActivos

Se observaron avances en la lucha contra lavado de activos en los últimos años. Los reportes de transacciones
sospechosas subieron dramáticamente en 2005, 2006 y 2007, y existe evidencia que la persecución de casos (a
nivel de la Policía y el Ministerio Público) está mejorando.56

Gráfico 34: Reporte de transacciones sospechosas, 1999 – 2006
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A nivel de investigaciones y procesos judiciales, el Perú ha tomado importantes pasos en la lucha contra el lavado de
activos. Se ha observado la voluntad para investigar casos de lavado contra personas que tienen relativa influencia.
No obstante, el sistema de justicia reportó graves amenazas contra jueces y fiscales (así como reportes de
intimidación de testigos). Esto es notable en el contexto del Perú, donde todavía no hay suficientes recursos o un
sistema adecuado para la protección de jueces, fiscales u otros (testigos), sobre todo en casos contra procesados
influyentes.



…[La] procuradora Sonia Medina demandó “una
política de protección al testigo clave; si no,

¿quién se va a animar a colaborar, cómo vamos
obtener más logros? En otros países les

cambian de identidad, les dan un trabajo y hasta
reciben una pensión. De modo que elaborar una

legislación solo requiere de voluntad y
presupuesto”…. De no ser así, silenciarlos será

pan comido. Como lo ha sido hasta ahora.

El Comercio, 31 de enero de 2008
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Apesar de dificultades y obstáculos, el Ministerio del Interior reportó
que en el 2007 la Policía Nacional del Perú investigó 140 casos de
lavado y envió 30 de ellos al Ministerio Público para ser procesados.
Estos 30 casos, corresponden a 84 millones de dólares (o su
equivalente) en activos sospechosos de ser ilícitos.

El caso contra Fernando Zevallos –quién tuvo a cargo una
compañía aérea con unos 25 aviones, y fue sentenciado a veinte
años de prisión por delitos de tráfico de drogas y lavado de activos–
representa una fuerte expresión de voluntad del Gobierno del Perú
en la lucha contra lavado de activos.

Es importante mencionar que 1) todavía hay poca evidencia de la
misma voluntad para investigar y perseguir muchos casos de
lavado en el interior del país (fuera de la capital), y 2) a pesar de la condena en Lima, el Estado no logró decomisar y
vender (subastar) muchos bienes vinculados con el caso Zevallos (principalmente, más de 20 aviones cuyo valor fue
estimado en no menos de US$ 50 millones de dólares). Esto no parece ser producto de falta de voluntad, sino un
asunto de falta de apreciación de la importancia de orientar las investigaciones y los procesos judiciales hacia la
captura de dinero y bienes ilícitos, lo que es esencial en cualquier caso de lavado.

Además, pese a los avances desde la creación de la UIF hace cinco años, todavía existen pocas condenas en casos
de lavado de activos en el país; ninguna fuente consultada en la preparación de este informe indicó que existan más de
cinco condenas por ese delito en el país.Apesar de ello, es importante anotar que, en el Perú, los casos de lavado (que
a menudo contienen varios procesados y mucha información financiera que debe ser analizada) duran típicamente
más de tres años en resolverse, y posiblemente aumentarán las condenas en el 2008 y los años siguientes.

Dada la situación actual, los grupos involucrados en el crimen organizado deben estar enterados de la poca
probabilidad de ser condenados por lavado de activos en el país y podrían tener esto en cuenta para decidir si es viable
instalar o mantener en el Perú negocios ilegales –sea el tráfico de drogas, trata de seres humanos y la corrupción en
gran escala-, que implica la circulación de sumas grandes de dinero ilícito.
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Gráfico 35: Lavado de activos: Informe sobre los principales delitos Set. 2003 - Nov. 2007
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Pérdida de Dominio

No obstante lo anteriormente mencionado, el Gobierno del Perú hizo un significativo progreso en el 2007, creando un
nuevo marco legal “no penal” para facilitar la captura de bienes ilícitos –la Ley de Pérdida de Dominio. La nueva ley
permite al Estado capturar dinero y bienes ilícitos sin la necesidad de un largo proceso penal. Bajo este instrumento
legal, los jueces no tienen la facultad de determinar la culpabilidad criminal de ningún individuo en particular, o privar a
ninguna persona de su libertad (el objetivo es simplemente determinar el origen del dinero o los bienes sospechosos).
A pesar de la sorprendente resistencia de algunos, esta nueva ley brinda al Perú la oportunidad de acelerar la captura
de dinero y bienes ilícitos, y debilitar la influencia del crimen organizado y de la corrupción en el país.



Diferentes funcionarios gubernamentales de alto rango, incluyendo
profesionales de reconocido prestigio técnico y de integridad personal, como
la Jefa de la Oficina Nacional Anticorrupción (ONA), Carolina Lizárraga, han
manifestado su apoyo a esta Ley. Su implementación permitirá la rápida
captura de dinero y bienes ilícitos y, por este medio se facilitará la alimentación
de la lucha contra varios delitos y, dependiendo de la estructura de distribución
de dinero y bienes capturados bajo la ley, podría con recursos para atender
otras necesidades sociales prioritarias (ej., la lucha contra la pobreza, el
mejoramiento del acceso a servicios de salud).

La lucha contra la corrupción y la promoción de la transparencia avanzó de manera significativa en el 2007. El
Gobierno del Perú elaboró un borrador del Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción y la Ética Ciudadana; y se
espera que el documento sea finalizado e implementado, en coordinación con la sociedad civil, durante el 2008.
Además, el Gobierno creó la Oficina Nacional Anticorrupción (ONA) para facilitar y supervisar la implementación de la
política del gobierno contra la corrupción. No obstante, sería clave que la ONA tenga las facultades y los recursos
necesarios para crear políticas anticorrupción e implementarlas: la historia reciente en el Perú de crear instituciones
nacionales para combatir la corrupción, ha demostrado que tales esfuerzos son de breve duración y se les dota de
menos recursos de lo que realmente necesitan para lograr su cometido. A pesar de esta historia, altos funcionarios
han indicado que la ONA tendrá un rol clave e importante en la lucha para prevenir actos de corrupción y promover la
transparencia.

Con respecto a otras instituciones, la Policía Nacional (particularmente la Policía Anticorrupción, DIRCOCOR) está en
proceso de implementar mejores prácticas en la investigación de casos de corrupción, incluyendo el mejor uso de
vigilancia electrónica y sistemas avanzados de software para analizar vínculos entre aquellos involucrados en actos
de corrupción.

4.5 Corrupción
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…[El] Perú quiere seguridad, el Perú
quiere orden y estamos contribuyendo
a eso mediante una política jurídica y
policial de celeridad y de mano dura,

como lo exige la población.

Alan García Pérez
Presidente de la República

Julio, 2007

Cuadro 8: Procesos Anticorrupción, 2001-2006

Fuente: Poder Judicial

También, la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA) está tomando un rol activo en la investigación de actos
internos de corrupción y otros casos de inconducta dentro el Poder Judicial. En el 2006, el Poder Judicial impuso 1,656
sanciones contra jueces y otro personal por violaciones de conducta. Esta cifra incluye a unos 50 magistrados
suspendidos en su cargo. En el 2007, el Poder Judicial impuso 855 sanciones, de éstas, 465 fueron contra
magistrados y 19 de ellos fueron suspendidos de su cargo.

En enero del 2008, la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial (CEPJ) aprobó la recomendación de OCMA y ordenó la
destitución de cinco jueces No existe información en el sitio web del Ministerio Público del Perú sobre la cantidad de
fiscales y otro personal objeto de sanciones administrativas.
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59.

Otras instituciones están tomando importantes medidas orientadas a tener impacto sostenible en la lucha contra la
corrupción. El Ministerio de Educación está en proceso de fortalecer módulos sobre ética y gobernabilidad para
insertarlos en el año escolar 2008 en un programa piloto del currículum del nivel de educación primaria y secundaria.

Número de casos de corrupción 246
Número de personas procesadas 1743
Número de personas condenadas 87
Número de sentencias firmes 40

Pena máxima impuesta
20 años (Vladimiro

Montesinos Torres)
Dinero repatriado US$ 173,954,043.00



V. ESTABLECIMIENTOS PENALES Y CENTROS JUVENILES

Hasta febrero de 2007 fueron atendidos 1,347 adolescentes por el Servicio de Reinserción Social de Adolescentes
Infractores, de acuerdo con la información de la Gerencia de Centros Juveniles del Poder Judicial, de los cuales, el
67% se encontraban sujetos a la modalidad de sistema cerrado (897) en los nueve centros juveniles, y el 33% eran
atendidos bajo la modalidad de sistema abierto (450)

En lo que respecta al sistema cerrado, el único centro juvenil que atiende en la actualidad a adolescentes mujeres es el
Centro Juvenil Santa Margarita (35 adolescentes). Por su parte en el sistema abierto, el único centro juvenil existente
es el «Servicio de Orientación al Adolescente» (SOA), ubicado en Lima, que atiende a 250 adolescentes, entre
varones y mujeres. Los 200 adolescentes restantes son atendidos bajo la lógica del SOA (sin personal, ni programas),
pero dentro de los centros juveniles ubicados en el interior del país.
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Cuadro 9: Población de los centros juveniles en sistema abierto y cerrado, 2007

Fuente: Defensoría del Pueblo, 2007

Entre las infracciones cometidas por adolescentes en conflicto con la ley penal, el
35% es por robo o robo agravado, y 12% por hurto. Esto se debería a que en cierta
medida las infracciones de los adolescentes se relacionan con sus carencias
personales, económicas y sociales. Es claro que dicho porcentaje es mucho mayor
que en el caso de la población adulta.
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Centros Juveniles
Sistema
Cerrado

Sistema
Abierto

CJ de Lima (varones) 355 355 26,4
SOA Lima 0 250 250 18,6
CJ Santa Margarita Lima
(mujeres) 37 37 2,7
CJ Alfonso Ugarte-Arequipa 98 63 161 12
CJ José Quiñones-Chiclayo 80 28 108 8
CJ Marcavalle-Cisco 84 13 97 7,2
CJ El Tambo-Huancayo 82 16 98 7,2
CJ Miguel Grau-Piura 53 34 87 6,5
CJ Pucallpa-Pucallpa 52 23 75 5,6

CJ Trujillo-Trujillo 56 23 79 5,8

897 450 1347 100

Total del Centro
Juvenil
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Las infracciones contra el
patrimonio constituyen las
principales razones por las
que han sido internados en
los centros juveniles (64%)

Gráfico 36: Tipo de infracciones cometidas por adolescentes internados en centros juveniles
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En un segundo lugar se ubican las infracciones contra la libertad sexual (violación)
que, con un 28%, supera largamente al porcentaje de este tipo de delitos cometidos
por los adultos. Al no existir estudios que permitan señalar los motivos de la
importancia de este tipo de infracciones, resulta necesario realizarlos para, de tal
manera, establecer mecanismos de prevención a ser desarrollados en la escuela. El
tercer grupo de infracciones incluye a aquellas contra el cuerpo, la vida y la salud con
un 16.6%, distribuidas en homicidio (11.7%) y lesiones (4.9%).

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico la población penal ha venido creciendo de manera sostenida en el país
y a un ritmo cada vez mayor. Esto plantea una situación conflictiva aún mayor en corto tiempo. Ya existe una
problemática de hacinamiento con tendencia a agravarse, se cuenta con casi 20 mil plazas y la población penal casi
duplica esta cifra.

Gráfico 37: Evolución de la población penitenciaria, 1987- 2007
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A partir del año 2,002 el comportamiento es claramente de tipo exponencial, lo cual significa un crecimiento
a ritmo geométrico en la población penitenciaria. Ello constituye un grave problema, ya que no se han
previsto las necesidades básicas como infraestructura, recursos humanos, recursos logísticos,
presupuesto y servicios penitenciarios, lo cual constituye un obstáculo para realizar un eficiente
tratamiento del interno.

Boletín Informativo, INPE, Diciembre 2007

Fuente: INPE, diciembre 2007
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La población penal sigue
creciendo: entre el 2006 y
el 2007 ha aumentado en
3,849 nuevos presos

�El 2007, la población penitenciaria ascendió a 39,684 reclusos, siendo el más recurrente el delito genérico contra el
patrimonio (41%) que incluye los delitos de hurto, robo, abigeato, apropiación ilícita, receptación, estafa y otras
defraudaciones. En segundo lugar, con un 25%, encontramos los delitos contra la seguridad pública, que comprende
los delitos de peligro común, contra la salud pública, tráfico ilícito de drogas, etc. En tercer lugar se ubican los delitos
contra la libertad con el 21% y en cuarto lugar, el 8.5% son los delitos genéricos contra la vida el cuerpo y la salud, que
comprende los delitos específicos de homicidio, aborto, lesiones y exposición a peligro o abandono de personas en
peligro. Los porcentajes, comparativamente con el 2006, se mantienen estables.

Por otro lado, según la Dirección General de Infraestructura del INPE, la condición situacional de los 79
establecimientos a nivel nacional, es regular en 48% (38 establecimientos penales), mala en un 48% (38) y solo el
4% (3) está en buen estado.
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Gráfico 38: Población penal por tipo de delito genérico, 2007 (en %)
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El tráfico ilícito de drogas ocupa el segundo lugar entre los delitos de mayor incidencia. En las prisiones del país se
encuentran recluidos por este tipo de delitos un total de 10,611 personas, en su gran mayoría varones, de los cuales
solo se encuentran en condición de sentenciados 1 de cada 3 (3,496 entre varones y mujeres).
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Gráfico 39: Población penal por situación jurídica y sexo por delito de tráfico
ilícito de drogas, Febrero 2008

Fuente: INPE
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Se mantiene la tendencia de un predominante rostro joven de la población penal: Casi
1 de cada dos presos tiene entre 18 y 29 años. Esto es relevante porque el 46% de la
población penal tiene entre 18 y 29 años y el porcentaje aumenta a 67% si extendemos
el rango desde los 18 hasta los 35 años.

En cuanto a las edades de la mayoría de la población de los centros juveniles la mayoría de adolescentes se concentra
en los grupos entre 16 y 18 años (70,4%). El resto de adolescentes se distribuyen en los otros rangos de edades,
teniendo los extremos las menores cantidades.Así, sólo cuatro adolescentes tienen 12 años, mientras 14 poseen más
de 20 años.

Casi 1 de cada 2 presos
tienen entre 18 y 29 años



Gráfico 40: Población penal y en centros juveniles según rangos de edad, 2007

Fuente: Defensoría del Pueblo, 2007

VI.- NORMAS, POLÍTICAS Y PRESUPUESTOS

El 26 de abril del 2007, el Pleno del Congreso aprobó la ley 29009 que delega al Ejecutivo facultades para legislar
sobre seguridad ciudadana. El 22 de julio del 2007, el Ejecutivo promulgó importantes normas sobre tráfico de drogas,
lavado de activos, terrorismo, secuestro, extorsión, crimen organizado, seguridad ciudadana, trata de personas y
pandillaje

Estas leyes, algunas de las cuales fueron bosquejadas con la ayuda consultiva legal de la ONUDD, incluyen
modificaciones para incorporar nuevos tipos penales implementando la Convención de Naciones Unidas contra el
Crimen Organizado Transnacional y la creación de la importante ley de pérdida de dominio que sirve para llenar un
vacío dentro el marco legal peruano para capturar dinero y bienes ilícitos También es importante resaltar que varias
leyes que han sido promulgadas aún no han sido reglamentadas para agilizar su implementación. Algunos
congresistas lo atribuyen a la falta de voluntad para implementarlas

A pesar de los retrasos, hay pasos en marcha con respecto a la reestructuración de instituciones públicas acorde a la
implementación del nuevo marco legal contra el crimen organizado. En el 2007, el Ministerio Público creó la Fiscalía
Anti-Crimen Organizado. También, el nuevo director de la Policía Nacional del Perú, general Octavio Salazar Miranda,
anunció la creación de un “gran unidad policial contra el crimen organizado, así como la intensificación de la lucha
contra el narcoterrorismo y la consolidación de la seguridad ciudadana” y enfatizó que

Tomando esto en cuenta, hay buenos indicios de voluntad –no solamente en términos de fortalecer el marco legal sino
modificar la estructura operacional– para luchar con más eficiencia contra el crimen organizado y para promover la
seguridad ciudadana. No obstante, las autoridades reconocen que aún falta el fortalecimiento de capacidad y mejor
posicionamiento de recursos para maximizar la eficiencia en esta lucha.

.

.

.

“en la lucha contra el crimen
organizado se realizan acciones efectivas y eficientes contra estas organizaciones criminales, priorizando la
inteligencia operativa”.
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CONCLUSIONES

El Perú en cuanto a las amenazas expuestas por el narcotráfico y el crimen organizado, se encuentra en una fase
caracterizada por los tres puntos siguientes:

(a) incremento en el profesionalismo y experticia delictiva;
(b) la aparición de subgrupos y tendencias violentas a nivel nacional;
(c) creciente conciencia de la necesidad de tomar medidas urgentes.

La presencia de los experimentados carteles mexicanos y colombianos, se ha consolidado y ante la falta de
resistencia, se han repartido las diferentes rutas hacia los mercados internacionales desde el Perú. Cabe resaltar que
la presencia de bandas peruanas para abastecer de drogas a las principales ciudades de los países del Cono Sur,
evidencia una mayor profesionalización y un cambio de roles de estos grupos peruanos (protección de cargamentos y
distribución dentro de pequeños mercados internos), que anteriormente caracterizaban a estos grupos locales.

No se descarta que en los próximos años aumente la presencia de más bandas peruanas en rutas y mercados cuyo
acceso está bajo el control de narcotraficantes mexicanos y colombianos.

En este momento, la distribución de las tareas entre estos grupos parece definida por “gerentes” de células
colombianas y mexicanas que gestionan el movimiento de cocaína desde las zonas de producción en el Perú hacia las
redes de distribución establecidas ya en Norteamérica y Europa. Esta estructura permite eliminar los intermediarios
locales en las rutas hacia dichos mercados. Esta forma de organización basada en un principio de “comando y control”
por “gerentes” móviles que; sin mayores dificultades se integran en la sociedad peruana, con perfiles difíciles de
identificar y de fácil mimetización dentro de la sociedad, lo que explicaría la poco frecuente captura de las cabezas de
estas organizaciones delictivas.

Las estadísticas indican un rostro mayoritariamente joven que ingresa en los penales del país; el 46% de los presos
tienen 18 y 29 años. De esta población joven, el 44% se encuentra recluido por tráfico ilícito de drogas. Estas
estadísticas agrupan a los jóvenes en la edad de mayor productividad laboral quienes manifiestan su disconformidad
con las normas sociales formando un subgrupo propicio a adoptar soluciones violentas siendo también objetivos
ideales para el reclutamiento por parte de grupos criminales.

Se asume que debido a obstáculos para lograr movilidad social legítima dentro de las actuales brechas sociales, se
hacen propensos a recurrir a medidas que se desvían de la norma para lograr objetivos socialmente aceptables. Con la
expansión de posibles modelos de carreras exitosas basadas en actividades ilícitas, aumenta la probabilidad que se
fomente en los estratos menos favorecidos económicamente, un culto o una admiración hacia los personajes cuyos
éxitos se enmarca en la ilegalidad.

En este contexto, las drogas ilícitas son vistas como una salida fácil para lograr una recompensa económica rápida y el
respeto de sus pares. En el supuesto teórico que el problema de las drogas ilícitas desaparezca, el contexto social que
conlleva a un joven a adoptar actitudes que difieren, de la norma, no necesariamente cambiarían las raíces del delito y
la violencia. El tráfico ilícito de drogas conlleva a un incremento de la violencia, además los subgrupos propician un
ambiente y condiciones para ésta y otras actividades ilegales. Eliminar el factor “glamour” que atrae a ciertos jóvenes,
al negocio ilícito de drogas, en las condiciones actuales es un reto a largo plazo, considerando que el 75% de las
regiones del Perú no cuentan con planes para prevenir el delito.

Las medidas tomadas en el transcurso del último año son un importante mensaje enviado desde las más altas esferas
del gobierno. Sin embargo, para que éstas medidas tengan efecto en un contexto de descentralización en el Perú, el
apoyo brindado por parte del Estado y de la comunidad internacional, tendría que reforzarse con un mayor
compromiso a nivel de las autoridades locales y regionales y de la sociedad civil para lograr un consenso político y
social más amplio en la lucha contra el narcotráfico y crimen organizado.

(a) Incremento en el profesionalismo y experticia delictiva

(b) La aparición de subgrupos y tendencias violentas a nivel nacional

(c) Creciente conciencia de la necesidad de tomar medidas urgentes
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La presión sobre el Perú es fuerte. Partiendo del compromiso gubernamental de reducir la pobreza en 30% el 2011 y
mejorar la calidad de vida que incluye reducir la violencia en las comunidades; no debe olvidarse que los procesos de
integración económica Tratados de Libre Comercio), exigen garantizar también la seguridad de las inversiones. Un
revés en materia de controlar la expansión de la influencia de la industria ilícita de las drogas y del crimen organizado
puede tener consecuencias severas para atraer nuevas inversiones. La falta de seguridad es un obstáculo para el
desarrollo.

Para lograr la seguridad se requiere:

1) implementar un plan nacional contra la corrupción,
2) consolidar la reforma del Poder Judicial,
3) implementar una reforma penal y penitenciaria
4) la modernización de la Policía Nacional del Perú, entre otros.

Sin una continuidad de un compromiso político fuerte e integrado que repercuta a nivel nacional y regional, y sin el
apoyo de la cooperación internacional para enfrentar los problemas descritos en este informe, la gobernabilidad puede
llegar a convertirse en algo difícil de consolidar. Esta situación facilitará la penetración y manipulación del narcotráfico
y el crimen organizado en diferentes instancias del sector político, público y privado.

Para el Perú el desafío tiene tres facetas:

Reducir la producción de la materia prima de la cocaína.

Detener el tráfico ilícito de drogas y el lavado de activos que distorsiona el funcionamiento del sistema
financiero y debilitan a las instituciones públicas.

EL TRIPLE DESAFÍO

Primero:

Segundo:

(
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LISTA DE ABREVIATURAS

PESOS Y MEDIDAS

CEDRO

CEPJ

CORAH

DEA

DEVIDA

DEPICIQ

DIGEMID

DIQPF

DIRANDRO

DIRINCRI

DIRCOCOR

ENACO

INPE

MININTER

OCMA

OEA/CICAD

OFECOD

ONA

ONUDD

PPL

TID

VIH/ SIDA

tm
Ha
Kg
Gr.
Lt.
u.

Centro de Información y Educación para la prevención del abuso de drogas

Comisión Ejecutiva del Poder Judicial

Control y Reducción de los cultivos de Coca en elAlto Huallaga

Drug EnforcementAdministration

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas

Departamento de Investigación y Control de Insumos Químicos

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas

Dirección de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados

DirecciónAntidrogas

Dirección de Investigación del Crimen

Dirección Contra la Corrupción

Empresa Nacional Comercializadora de la Coca

Instituto Nacional Penitenciario

Ministerio del Interior

Oficina de Control de la Magistratura

Organización de EstadosAmericanos / Comisión Interamericana de Control yAbuso de Drogas

Oficina Ejecutiva de Control de Drogas

Oficina NacionalAnticorrupción

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

Personas Privas de Libertad

Tráfico Ilícito de Drogas

Virus de Inmunodeficiencia – Síndrome de Inmunodeficiencia

Tonelada Métrica
Hectárea
Kilogramo
Gramo
Litro
unidad
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ANEXOS

Cuadro 1: Decomiso de cocaína procedente del Perú en aeropuertos europeos, 2006 - mayo 2007
Fecha Ciudad Cantidad Kg. Método Transporte País de destino

07/05/2007

09/03/2007

23/03/2007

23/03/2007

16/03/2007

14/03/2007

06/03/2007

02/03/2007

28/02/2007

27/02/2007

19/02/2007

14/02/2007

12/02/2007

11/02/2007

30/01/2007

30/01/2007

26/01/2007

24/01/2007

22/01/2007

26/12/2006

21/12/2006

21/12/2006

19/12/2006

10/12/2006

19/11/2006

17/11/2006

02/11/2006

31/10/2006

28/10/2006

27/10/2006

24/10/2006

23/10/2006

17/10/2006

01/04/2006

15/02/2006

13/02/2006

02/02/2006

18/01/2006

14/01/2006

04/10/2006

04/10/2006

10/12/2006

16/06/2006

17/07/2006

05/09/2006

30/09/2006

22/09/2006

21/09/2006

19/09/2006

04/09/2006

31/08/2006

30/08/2006

26/08/2006

Zúrich

Viena

Madrid

Madrid

Madrid

Amberes

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Las Palmas

Madrid

Zaragoza

Madrid

Madrid

Valencia

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Valencia

Madrid

Morocco

Varese

Roma

Varese

Cagliari

Varese

Zúrich

Frankfurt

Frankfurt

Madrid

Liège

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

2

0.5

3.75

1.863

1.06

116

6

1.074

3.15

7.28

4.44

2.434

1.5

0.75

3.14

10.51

1.3

1.04

1.24

0.294

4.96

0.344

1.2

0.75

32

3.8

0.117

3.46

3.26

0.378

0.8

0.115

0.75

253

2.185

3.1

0.55

0.5

6.9

6

3.469

0.6

4.75

0.5

0.532

5.05

0.75

6.2

13.6

0.751

1.24

7.21

0.75

Encomienda

Postal

Postal

Equipaje

Comida

Equipaje

Postal

Cuerpo

Postal

Equipaje

Equipaje

Comida

Ingirió

Cuerpo

Equipaje

Postal

Postal

Postal

Postal

Bebidas

Postal

Postal

Ingirió

Bebidas

Equipaje

Postal

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Postal

Postal

Ingirió

Postal

Equipaje

Postal

Postal

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Encomienda

Encomienda

Encomienda

Equipaje

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Ropa

Otros

Ingirió

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Residencia

Aerolínea

Aerolínea

Residencia

Aerolínea

Postal

Residencia

Aerolínea

Camión

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Postal

Aerolínea

Avión

Avión

Avión

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Suiza

Austria

España

España

España

Sudáfrica

España

España

Francia

España

España

España

España

España

Italia

Turquía

España

España

España

España

Francia

España

España

España

España

España

España

España

Italia

España

España

España

España

Marruecos

Italia

Italia

Italia

Italia

España

Suiza

Rep. Checa

Hungría

España

Suiza

España

España

España

España

España

España

España

España

España
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09/08/2006

01/08/2006

17/07/2006

14/07/2006

14/07/2006

12/07/2006

10/07/2006

05/07/2006

01/07/2006

30/06/2006

27/06/2006

25/06/2006

08/06/2006

28/05/2006

26/05/2006

22/05/2006

11/05/2006

09/05/2006

08/05/2006

05/05/2006

03/05/2006

09/04/2006

18/04/2006

02/02/2006

05/10/2006

01/03/2006

14/02/2006

14/02/2006

14/02/2006

13/02/2006

10/02/2006

30/01/2006

19/01/2006

12/01/2006

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Palma de Mallorca

Madrid

Madrid

Madrid

Castellón de la Plana

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

Bremerhaven

Zúrich

Madrid

Madrid

Barcelona

Madrid

Barcelona

Madrid

Madrid

Madrid

Barcelona

0.751

32.6

0.75

0.75

4.2

2.26

0.232

16.12

0.111

6.05

4.7

22.1

0.57

1.2

2.54

1.145

0.85

1.062

1.763

0.85

2.237

1.14

15.594

400

6

4

0.94

3.24

2.04

7.19

0.95

1.37

3.38

2.852

Ingirió

Equipaje

Ingirió

Ingirió

Equipaje

Otros

Postal

Equipaje

Ingirió

Equipaje

Postal

Ropa

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Ingirió

Postal

Postal

Ingirió

Postal

Equipaje

Bebidas

Encomienda

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Postal

Postal

Ingirió

Equipaje

Equipaje

Equipaje

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Vehículo

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Postal

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

Aerolínea

España

España

España

España

España

España

España

Croacia

Jordania

España

España

España

Holanda

España

España

España

España

España

España

España

España

España

Norway

Suiza

España

España

España

España

España

España

España

España

España

Total cocaína decomisada 1,091.183
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